
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Licitación para la adjudicación de la explotación en régimen de concesión demanial de puestos

vacantes en el Mercado Municipal ubicado en la planta baja del Centro Comercial VALCENTRO de Valde-

peñas.

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valdepeñas.

b) Dependencia que tramita el expedienta: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia:

2) Domicilio: Plaza de España, 1.

3) Localidad y código postal: Valdepeñas-13300 (Ciudad Real).

4) Teléfono: 926 32 92 00.

5) Telefax: 926 31 26 34.

6) Correo electrónico: maria.barrios@valdepenas.es  .

7) Dirección de internet del perfil del contratante: https://sedeelectronica.valdepenas.es

8) La información/documentación podrá obtenerse dirección de internet del perfil del contra -

tante.

d) Número de expediente: 2018CON00026.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Administrativo especial.

b) Descripción: Concesión de dominio público para explotación de puestos vacantes en el Merca -

do Municipal.

c) Lugar de ejecución: Mercado Municipal, planta baja del Centro Comercial VALCENTRO de Val -

depeñas.

d) Plazo de ejecución: 10 años prorrogables.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Sujeto a un único criterio de adjudicación.

4.- Canon mínimo anual, que tendrá la consideración de tasa: El fijado para cada puesto vacante

en pliego de condiciones.

5.- Garantías exigidas.

a) Provisional: No.

b) Definitiva: La fijada para cada puesto en el pliego de condiciones.

6.- Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según pliego

de cláusulas administrativas particulares.
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c) Otros requisitos específicos: No.

d) Contratos reservados: No.

7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas habrán de presentarse antes de las 14:00 horas del

día 04/04/2018.

b) Documentación a presentar: La prevista en los pliegos de cláusulas aprobados.

c) Lugar de presentación:

1ª. Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Valdepeñas.

2ª. Domicilio: Plaza de España, 1.

3ª. Localidad y código postal: Valdepeñas-13300 (Ciudad Real).

d) Admisión de variantes: No.

8.- Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento.

b) Domicilio: Plaza de España, 1.

c) Localidad: Valdepeñas.

d) Fecha: (acto público): A las 12:00 horas del día 10/04/2018.

9.- Gastos de anuncios: Con cargo a los adjudicatarios.

10.- Toda la información referente a esta contratación podrá consultarse en el perfil del contra -

tante del órgano de contratación en la página web del Ayuntamiento de Valdepeñas:

https://sedeelectronica.valdepenas.es

Anuncio número 844
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